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OLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINdA DE MADRID. 

Las l e y e s , órdí-nes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios B O L F . T M E S OFICIALES se han de mandar al /efe Político r e s 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kdilorcs de los 
mcucionados periódicos. 

{Real orden i<e 6 de Abril de 1839.) 

Be publica iodo* loa di** exeeptoVeV domingo*. 

En es ta capital, l levado a domicil io, a '60 pesetas mensuales anticipadas: f u e 
ra de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y as'60 por un año . 

S e admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B o i r r i . t , plaza 
de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sel los . 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
contiuúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Sección de Fomento,— Carreteras. 

E n cumplímieuto do lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras públicas 
en 2 del actual, he acordado señalar el 
día 8 del mes de Abril próximo j hora de 
la una do la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de re
paración de los kilómetros 14 al 24 de la 
carretera de primer orden de Madrid á 
Portugal , bajo el tipo de 127.843 pesetas 
20 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en donde 
se halla de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y cu papel del sello 11.° , 
arreglándose exactamente al adjunto mo
delo, y iá cantidad que ha de consignar
se previamente como garantía para to
mar parto cu la subasta será de 1.280 
pesetas en dinero ó efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañar á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En él caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos preveni
dos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajeu de 
100 pesetas. 

Madrid 10 de Marzo de 1 8 8 5 . = E l 
Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

Modelo de proposición. 

D. N. X . , vecino de . . , enterado del 
a&uncio publicado con fecha 10 de Marzo 
«Itimo, y de las condiciones y requisitos 
Que se exigen para la adjudicación en pu
suca subasta do los acopios de repara-
^ l o t l ^ los kilómetros 14 al 24 de la c a -
petera de primer orden de Madrid á 

ottugalj se compromete tomar á su 

Las disposiciones de l i s Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular p a 
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Número Mocito SO céntimo* de pcMeia. 

cargo.este servicio con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de. . . (Aquí la propo
sición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición que no exprese la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, y que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Diputación, provincial. 

Sesión de 21 de Febrero de 1885. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. QOIlERNADOR» 

Señores que asistieron: 
A g u a d o . — A r c e . — Briones. —"Casu-

80 .—Cemboraín . — Escobar. — Escriba
no.—Fernández Gómez.— F . Pérez de 
Soto.—García L o m a s . — Gómez Herre
ro.—Gómez Pombo.—González Fernán
dez. — Hernáudez Prieta. — Lengo. — 
Massa.—Negro.—Pclácz.—Peña Villare-
oj.—Ranees.—Revuelta. — Romero Gil-
sauz.—Romera (Conde de la) .—Sánchez 
Blanco.—San Mart ín .— Sauz P a r r a . — 
Scijo.—Sevillauo.—Guillen (Secretario]. 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Hernández Arteaga no podía asistir á 
la sesión por hallarse enfermo. 

Asimismo quedóenterada de una Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, 
resolviendo á consulta de esta Diputa
ción provincial, que el art. 122 de la ley 
so entiende en el sentido de que el Presi
dente tan sólo entrega la Ordenación de 
pagos cuando se ausenta en uso de li
cencia ó cuando el estado de su salud no 
le permita llenar su cometido con asidui
dad, no pudiendo acopiarse por irregu
lar la declaración de nulidad de los pa
gos hechos, por el solo motivo de haber 
dejado el Presidente de concurrir á algu
na sesión. 

E l Sr. Romero Gilsauz, antes de adop
tarse el anterior acuerdo, hizo algunas 
observaciones acerca de la Real orden, 6 
indicó que alguien pudiera alzarse contra 
ella, contestándole el Sr. Presidente que 
la Real ordeu no podía ser discutida y 
que por otra parte encargarse el Gober-
uadur do la provincia do la Ordenación 
de pagos de la Diputación provincial, 
equivaldría á falsear los principios fun
damentales de la actual legislación. 

E l Sr. García Lomas preguntó si se 
había resuelto otra consulta hecha por la 
Diputación, acerca do la compatibilidad 
de los cargos de Vicepresidente de la Di
putación v Vicepresidente de la Comisión 
provincial. 

E l Sr. Gobernador contestó que esa 
consulta perdía todo iuterés desde el mo
mento en que el Sr. Revuelta optó por 
uno de los dos cargos; pero que en todo 
caso la consulta sería resuelta. 

E l Sr. Gómez Pombo preguutó si -la 
Comisión de Fomento había dado dicta
men sobre la proposición pidiendo que se 
proceda al estudio de las ocho primeras 
carreteras del plau aprobado. 

E l Sr. Arce contestó que la Comisión 
de Fomento estudiaba ese asunto y daría 
dictamen muy en breve. 

El Sr . Fernández Gómez preguntó en 
qué estado se encontraba el expedieute 
que se mandó iustruir en averiguación de 
los defectos que pudieran existir en el 
Hospicio. 

E l Sr. Guillen contestó que los cucar-
gados al efecto darían dictamen en segui
da, para lo cual pensaban reunirse inme
diatamente. 

El Sr. Peláez preguntó si uua vez ter
minada la visita que ha girado al Ayun
tamiento de Madrid el Sr. Director de Ad
ministración local, se había constituido y 
empezado á funcionar la Comisión nom
brada con el mismo objeto por la Dipu
tación. 

El Sr. Presidente manifestó que el se
ñor Director de Administración local no 
había terminado su visita de inspección 
al Ayuntamiento. 

El Sr. Guillen dijo que la Comisión 
nombrada para este objeto no se había 
constituido todavía. 

El Sr. Fernández Gómez, Presidente 
de dicha Comisión con arreglo al Regla
mento, manifestó que en obsequio al 
Ayuntamiento de Madrid y mirando por 
el buen servicio, no había constituido la 
Comisión, esperando que terminase sus 
funciones en el Ayuntamiento el Sr. Cor-
balán. 

E l Sr . García Lomas preguntó á la 
mesa si existe compatibilidad entre el 
cargo de Vicepresidente de la Diputación 
y el do Vocal de la Comisión provincial. 

E l Sr . Presidente- contestó que ni el 
Gobernador ni el Presidente podían re
solver esas dudas, objeto en todo caso do 
nueva consulta á la Superioridad. 

£1 Sr. Romero Gilsauz manifestó que 
el Reglamento estable.ee esa incompati
bilidad, y quo sieudo esto así, el Sr. F e r 
nán, lez G4tnez, que es Vocal de la Co
misión provincial en sustitución del señor 
Gutiérrez Salamanca, ño puedo desempe
ñar el cargo do Vicepresidente de la Di
putación. 

E l Sr. Gobernador manifestó quo la 
Diputación no podía en uiugún caso esta
blecer esas incompatibilidades y que la 
marcada en el Reglamento se refiere á 
los individuos que forman parte del tur
no del año para ser Vocales de la Comi
sión.. 

El Sr . Pérez de Soto pidió uua lista 
de los Diputados que pertenecen simultá
neamente á varias Comisiones, y pregun
tó si ora cierto que en este caso se encuen
tra el Sr. Fernández Gómez. 

E l Sr. Presidente contestó que se h a 
ría la lista, y que en todo caso el respon
sable de estos nombramientos sería la Di
putación que los había hecho. 

E l Sr. Fernández Gómez pidió la pa
labra para sincerarse de los cargos que 
se le habían hecho; pero desistió de ha
cerlo por haberle hecho observar el señor 
Presidente que no existían tales cargos,, 
y que en ultimo resultado, todas las ob
servaciones de los Sres. Diputados ha
bían sido contestadas por la Presidencia. 

E l Sr. Aguado preguntó en qué esta
do se encontraba el expediente de reivin
dicación de varias fincas pertenecientes 
á la Beneficencia y que existen detenta
das en Carabauchel Al to ; y pidió se 
proceda en este asunto con toda energía, 
enviando, si es preciso, un delegado e s 
pecial que se incauto en dichas lincas. 

E l Sr . Gobernador contestó que con 
vista del expediente se tomarían prontas 
y enérgicas medidas. 

Entrando en la ordeu del día, conti
nuó el debate pendiente acerca del dicta
men sobre una subvención al ferrocarril 
de Madrid á San Martín de Valdeiglesias. 

Los Sres." Escobar, Peña Villarejo, 
Sánchez Blanco, Leugo y España, . recti
ficaron. 

Terminado el debate sobre la totali- • 
dad, se dio cuenta de uua enmienda al 
dictamen, suscrita por el Sr. Escobar, pi
diendo que la subvención que se conceda 
no pueda pasar del 3 por 100 del capital 
de las acciones, puesto que la Comisión 
reconoce que este es el máximum que 
necesitará suplir la Diputación á la Com
pañía. 

Apoyada brevemente por el Sr . E s 
cobar, fué desechada en votación nomi
nal, por 16 votos contra ocho, en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron N Ó : 

Aguado.—Arce. — Ccmboraín.— E s 
cribano.— Fernáudez Gómez. — Gómez 
H e r r e r o . — L e u g o . — Maasa.— N e g r o . — 
flanees.—Revuelta.—Sau Martín.—Sauz 
Parra.—Seijo.—Guillen (Secretario). — 
Sr. Gobernador. 

Señores que dijeron sí: 
Casuso.—Escobar.—García L o m a s . — i 

Gómez Pombo.—González F e r n á n d e z . — 
Peláez Vera.—Peña Villarejo.—Sánchez.. 
Blanco. 

Seguidamente se dio nueva lectura de 
las otras tres eumieudas suscritas por e L 
Sr. Escobar y leídas en la sesióu anterior, 
pidiendo en la primera que ia subvención 
sólo tenga lugar cuaudo los accionistas: 
hayan desembolsado el capital que repre
sentan sus acciones y éste se h a y a e m 
ulado en la construcción del camino: en. 
la segunda, que si la Diputación tuviera 
que realizar algún empréstito se declare 
en suspenso la subveución^y en la ter
cera, que la subvención sólo sea pagada 
en el caso de que los presupuestos se 
presenten debidameute nivelados en los 
años en que aquélla haya de pagarse. 
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Apoyada las tres enmiendas por su 
autor, fueron desechadas las dos prime
ras en votación ordinaria, y habiéndose 
pedido nominal para la tercera, resoltó 
también desechada, por 15 votos contra 
7, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron Xó: 

Agnado.—Arce.—Escribano. — F e r 
nández Gómez.—Gómez Éerrero .—Len-
go.—Massa.—Negro.—Raucés . -Revuei* 
ta .—San Martín.—Sanz Parra .—Seijo .— 
Guillen (Secretario).—Sr. ¡Gobernador. 

Señores que dijeron si: 

Casuso.—Escobar.—García L o m a s . — 
González Fernández. — Peláez V e r a . — 
Peña Villarejo.—Sánchez Blanco. 

Acto continao se puso ú discusión el 
dictamen de la Comisión de Fomento 
acerca del mismo asunto y del cual se 
había dado lectura en la sesión anterior,* 
y no habiendo ningún Sr . Diputado que 
pidiese la palabra, se procedió á la vota
ción nominal de dicho dictamen, siendo 
aprobado por 17 votos contra 8 , en la for
ma siguiente: 

¿tenores que. dijeron si: 

Aguado. — A r c e . — C . España. — E s 
cribano.—Fernández Gómez.—F. Pérez 
de Soto.—Gómez Herrero. — L e n g o . — 
Massa —Negro.—Ranees.—Revuelta. — 
San Martin.—Sanz Parra.—Seijo.—Gui 
lien (Secretario).—Sr. Gobernador (Pre
sidente). 

Señores que dijeron NÓ: 
Casuso.—Escobar . -García L o m a s . — 

•Gómez Pombo. — González Fernán 
dez. — Peláez. — Peña Villarejo.—San 
chez Blancú. 

Acto continuo y á petición del señor 
Massa, quedaron sobre la mesa todos los 
demás asuntos que figuraban en la orden 
del día y so levantó la sesión, señalando 
para la próxima los expedientes sobre la 
mesa y otros dictámenes de Comisio
nes. = E1 <'io!;crn:i(lor, R. Villaverde.= 
E l Diputado.Secretario, Mariano Guillen. 

Sesión de 2 5 de Ftbvero de 1885. 

P R E S I D E N C I A D E L E X C M O . S R . G O B E R N A D O R . 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Arce. —Calvo.—¿Casnso.— 

Cemboraín. — Chávarri. — Escobar. — 
Escr ibano.— F. Pérez do Soto. — Gar
c í a Lomas — Gómez Herrero.— Gómez 
Pombo. — Hernández Pr ie ta .—Lengo.— 
Massa. — M u cia. — Poláez. — Peña Vi
llarejo. — Presilla.— Ranees. — Revuel
ta.—Romero Güsanz.—Romera (Condo 
do la).—Sáné'h&z Manco.—San Martín.— 
Seijo.—Guillen (Secretario). 

Abierta la sesióu á las dos y media de 
la tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

L a Diputación quedó enterada de que 
el Sr. Fernández Gómez no podía asistir 
a la sesión por ocupaciones urgentes. 

Seguidamente el Sr . Gobernador, con
testando á varias preguntas hechas en la 
sesióu anterior per los Sres. Diputados, 

manifestó que el expediente de investiga
ción de varias tierras pertenecientes á la 
Inclusa en Carabanchel Alto, se encon
traba pendiente de informo de la Comi
sión de Hacienda, la cual, defiriendo á 
sus deseos, ha informado ya y puesto el 
expediente á la orden del día de esta se
sión. 

Acerca de la consulta sobre incompa
tibilidad de los cargos de Vicepresidente 
de la Diputación y Comisión provincial, 
el Sr . Gobernador manifestó que la co
municación había sufrido extravío, por lo 
cnal no había sido recibida por el Gobier
no, ni por consecuencia había sido posi
ble que la resolviese. 

Respectoá la l i s i a de Sres. Diputados 
que pertenecen á "distintas Comisiones, 
dijo que estaba á disposición do todos y 
que iba á darse lectura de ella. 

El Sr . García Lomas dio gracias al 
Sr . Gobernador por su actividad en con
testar á las preguntas de los Diputados. 

Dada lectura de la lista menconada, 
el Sr . Pórez de Soto hizo observar que al-
ganos Sres. Diputados pertenecen á va

rias Comisiones permanentes, y pidió que 
en este punto se cumpla el Reglamonto. 

E l Sr. Gobernador contesto que al-
gunos Diputados pertenecen á Varias 1 
Comisiones por virtud del mismo Regla- { 
mentó, co:no Vocales natos de las mis
mas: x i tó como ejemplo al Sr. Fefrrráudez 
Gómez, que por ser Vicepresidente de la 
Diputación es Presidente de la Comisión, 
de personal y Vocal nato de la de gof 
bierno interior. 

Después de una ligera discutóÓD, en 
la qué tomaron parte los Sres. P t e f e J e 
S O T O , García Lomas y Romero GuuBHU^¡ 
éste último declaró que en unión con al
gunos Sres. Diputados pensaba presentar 
una proposición para que el Sr.Fernáudez 
Gómez deje de pertenecer á la Comisión 
de gobierno. 

E l Sr. Ranees manifestó que pertene
ciendo á la Comisión de actas, y como 
Bibliotecario á la de gobierno interior, 
renunciaba al cargo de Vocal de la pri
mera. 

Los Sres. Peláez y Chávarri rogaron 
á la Presidencia indique al Sr. Fernán
dez Gómez la conveniencia de reunir 
pronto ia Comisión que ha de dar dicta
men sobre el mejoramiento de la clase 
obrera. 

El Sr. Presidente prometió procurar 

2ue esa Comisión se reúna á la mayor 
revedad. 

El Sr. Massa manifestó que no había 

Sodido cumplir el cometido que recibiera 
e'la Dipotación respecto de cierto exa

men de cuentas en un expediente de tes
tamentaría, por no haber nombrado la 
Dirr-cción de Beneficencia su represen
tante. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión do 
Gobernación que estaba sobre la mesa, 
proponiendo informar al Sr. Gobernador 
que procede acceder á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Aravaca,declarando de 
conveniencia pública la agrupación de 
aquél pueblo al Juzgado que se proyecta 
establecer en San Lorenzo del Escorial. 

Abierta discusión, el Sr. Gómez Pom
bo habió en contra, opiuando que el 
acuerdo propuesto no es de la competen
cia de la Diputación, y que, en todo caso, 
se trata solamente de la conveniencia 
paiticular del pueblo de Aravaca. 

Kl Sr. Pérez de Soto habló en pro, 
manifestando que lo que se proponía era 
acceder al deseo dp Aravaca, para evitar 
á este pueblo las molestias que ocasiona 
á sus vecinos teuer que .acudir con , fre
cuencia á Navalcarnero, que es la actual 
cabeza del partido judicial. 

E l Sr. Chávarri, de la Comisión, de
fendió el dictamen. 

Los Sres. Gómez Pombo, Pérez de 
Soto y Chávarri rectificaron, y se proce
dió á la votación nominal, siendo apro
bado el dictamen.por 18 voto3 contra 7, 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
A r c e . — Casuso.— Cemboraín.—Chá

varri.—Escribano.—Fernández P. de Soto* 
—Gómez Herrero.—Hernández Pr ie ta .— 
Peña Villarejo.—Presilla.—Ranees.—Ro
mero.—Sánchez Blanco.—San Mart ín .— 
Seijo.—Guillen.—Romera (Conde de la) .— 
Sr. Gobernador. 

Señores que dijeron N Ó : 

García Lomas.—Gómez Pombo. -Len
g o . — Massa.—Murcia .— Peláez V e r a . — 
Resuelta. 

Acto soguido se dio cuenta de un 
dictamen de la Comisión de Beneficencia 
proponiendo la aprobación de una obra 
de seguridad para evitar el hundimiento 
del techo de la habitación del Capellán en 
el Hospital de San .Juan de Dios, obra 
cuyo importe se fija en unas 60 pesetas. 

El Sr. Massa hizo observar la frecuen
cia con que se practican reparaciones en 
San Juan de Dios; le contestaron los se
ñores Guillen, Romero GilBanz y Cháva
rri, manifestando que sin esas urgentes 
reparaciones aqaél edificio se habría hun
dido; y sin más discusión fué aprobado 
el dictamen. 

Acto seguido, y de conformidad con 
los dictámenes de las respectivas Comi
siones, se acordó lo siguiente: 

Devolver al Sr. Gobernador la recla
mación do los Profesores Veterinarios que 
prestan servicio en la Plaza de Toros, 
por Ser éste ajeno al contrato de arren-
damieato de la finca y de la competencia 
de dicha Autoridad resolver lo que pro
ceda. 

Tener por retirado por la Comisión, 
de Beneficencia, un dictamen de Ja mis
ma referente á un censo sobre la casa 
número 103 de la calle de Toledo. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de lienzos y mantas de lauá 

-al Hospital provincial, y adjudicar defi
nitivamente el remate á D. José María 
Mayoralas, con la rebaja del 12 por 100 
en el importe total de los géneros. 

Admitir en el Hospicio al niño Juan 
José Montejo. 

Disponer, de acuerdo con el Sr . De
cano, que se nombre Profesor noveno de 
la última agrupación del Cuerpo Médico 
al único que resta aprobado de las últi
mas oposiciones: que los Profesores de 
guardia D. Juan Cipner-s, D. Enrique 
Campesino, D. Fernando Castelo, Dou 
Ricardo Pérez Valdés y D. Antonio Bra
vo, de la misma agrupación, pasen con 
el mismo sueldo que hoy disfrutan á 
Profesores de número cou visita, sin 
prestar servicio de guardia: que los Su
pernumerarios D. Alfredo Rodríguez Vi-
forcos, D. Baltasar Hernández Briz, Don 
Francisco Huertas, D. Enrique Capdevi-
la, D. Matías Martín Romero, D. Rafael 
Reyes Fernández, D. Ramón Lobo Re
gidor, D. Víctor Cebrián Diez y el no
veno de esta agrupación que sea nom
brado, pasen á Profesores de guardia con 
el haber que hoy disfrutan: que los ocho 
primeros de esta agrupación hagan guar
dia doble, entrando dos de guardia cada 
cuatro días, supliendo además á los d e -

número en ausencias y enfermedades: 
que el último de esta agrupación supla á 
sus compañeros en ausencias y enferme
dades: que se convoquen nuevas oposi
ciones para cubrir seis plazas de Super
numerarios, con el sueldo anual de 1.000 
pesetas, bajo el mismo programa que 
sirvió para las últimas, con prohibición 
absoluta al Tribunal de que otorgue más 
aprobaciones que las seis, debiendo in
gresar los nuevos Supernumerarios en 
1." de Julio ó antes si fuesen necesarios 
sus servicios, y teniendo presentes estos 
acuerdos á la formación del próximo pre
supuesto ordinario. 

Dejar sobro la mesa hasta la última 
sesión de este período, el dictamen de la 
Comisión especial para reforma del Cuer
po de Letrados de la Beneficencia. 

Nombrar peón caminero de la provin
cia al licenciado del Ejército D. Calixto 
Rodríguez Arteaga. 

Nombrar ordenanza octavo de estas 
oficinas, encargado del cuidado de las 
estufas á D. Miguel Sáez Meua. Este úl
timo nombramiento fué precedido de una 
observación del Sr. Gómez Pombo, que 

; opinó porqde se corriora la escala, con
testándole el Sr. Aguado que no podia 
hacerse porque so trataba de la última 
plaza de los ordenanzas de plantilla. 

Comisión especial de reforma del Re
glamento. 

Dejar sobre la mesa por tres sesiones 
el dictamen do dicha Comisión. 

Comisión de Hacienda. 

Comisionar á un empleado de estas 
oficinas para que personándose en Cara
banchel Alto, exija, en unión del Alcal
de, la exhibición de título de los que se 
dicen dueños de laa seis fanegas de tierra 
en el sitio de los Pastores, de pertenen
cia de la Inclusa y la incautación de las 
ocho que no resultan vendidas. 

Contestar á !a consulta hecha por el 
Sr. Depositario de fondos provinciales, 
respecto al procedimiento que debe se
guirse para los pagos que se hagan á los 
contratistas de servicios provinciales que 
por la Real orden de 23 de Enero último 
deben observarse las reglas siguientes; 
1.*, que al recibirse en los Negociados 
órdenes de pago ó cuentas para extender 
en vista de ellas libramientos, cuiden de 
pasar á la Administración de Contribu
ciones y Rentas de la provincia el opor
tuno aviso, en que so exprese el nombre 
del contratista, servicio de que procede 

y cantidad que se le va á abonar; 2.», n o , 
se dará salida á ningún libramiento por el 
respectivo Negociado, sin tener á la vista 
y tomar nota en el misino del número y 
fecha del recibo de contribución equiva
lente al medio por 100 del importe de 
aquél, estampándose en el recibo el n u , 
mero, fecha y cantidad librada; y 3.% a d -
vertir á loa Negociados de Secretaría qn e 

en la expresada Real orden se declaran 
subsistentes ademas todas las responsa
bilidades sobre devolución do fianzas sin 
acreditar previamente el completo pago 
de la contribución, y que por lo tanto 
cuiden mucho de que no se disponga nin
guna sin hacer constar debidamente este 
particular. 

Aprobar la subasta celebrada para 
la construcción de una barca sobre el rio 
Jarama, y adjudicar definitivamente el 
remate á 0 . Vicente del Coso y Damián, 
con la rebaja de 2 5 pesetas en los precios 
del presupuesto. 

Acto continuo se pusieron á discusión 
dos dictámenes de las Comisiones de Fo
mento y Hacienda reunidas, proponiendo 
la concesión á D. Juan Espina y Capo de 
una pensión porcuatroaños de 3.500 pese
tas anuales paraestodio en Roma de la pin
tura de paisaje, abonándose con cargo al 
crédito autorizado en el cap. 4 .° , art. 2.° 
de la sección 1 . a del presupuesto vigente, 
por lo que hace á los meses que restan 
del ejercicio,* y que se conceda á D. Luis 
Romea igual pensión y en iguales condi
ciones, para estudiaren Roma la pintura, 
abonándose en lo que resta de ejercicio, 
con cargo al art . 2 . ° , cap. 4 . ° , sección 1 . a 

del presupuesto corriente. 
Puestos á discusión, el Sr. Sánchez 

Blanco habló en contra, por no haberse 
adjudicado estas pensiones por concurso. 

El Sr. Guillen defendió el dictamen, 
apoyándose en las sobresalientes condi
ciones de los agraciados. 

E l Sr. Lengo habló en pro, y opiuó 
porque se dejase á los petísionados la fa
cultad de hacer sus estudios en la pobla
ción del extranjero que tuviesen por con
veniente. 

E l Sr. Gómez Herrero propuso se le3 
impusiese la obligación; de dar cuenta de 
sus trabajos. 

El Sr. Presidente declaró que la con
cesión se haría en todo caso con arreglo 
á las coudiciones previamente acordadas 
por la Diputación y á las que en lo suce
sivo acuerde; y con esta aclaración fue
ron aprobados los dos dictámenes. 

Terminada la orden del día, se dio 
lectura de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, autorizando á la Di
putación para ejecutar por administra
ción las obras necesarias para reparar las 
carreteras de la provincia, empleando en 
ellas 1.000 obreros. 

La Diputación quedó enterada. 
Kl Sr. Aguado dio gracias al Sr. Go

bernador por sus gestioues cu el expe
diente sobre detentación de fincas en Ca
rabanchel Alto. 

Acto continuo so dio cuenta de las 
siguientes proposiciones, las cuales, des
pués de apoyadas por sus autores, fueron 
tomadas en consideración, acordándose 
pasarlas á informe de las Comisiones de 
Fomeuto y Hacienda: 

«Los que suscriben ruegan á la E x 
celentísima Diputación, se sirva acordar 
para en su día la construcción de la ca
rretera do Colmenar Viejo por Pedrezuela, 
al empalme de la de El Molar á Torrelagu-
ua .=Palacio de la Diputación 2 3 Febrero 
1 8 8 5 . = F é l i x Gómez P o m b o . = P a s c u a l 
María Massa.=Horacio Lengo.» 

«Los que suscribeu tieneu la honra 
de suplicar á la E x c m a . Diputación se 
sirva acordar una subvencióu directa por 
poste telegráfico al Ayuntamiento de 
Comcuar Viejo, y á los demás que lo 
soliciten, para la instalación del servicio 
telegráfico, oyéndose previamente á las 
Comisiones de Hacienda y de F o m e u t o . * 3 

'¿3 Febrero 1 8 8 5 . = F é l i x Gómez Pom-
bo.=García L o m a s . = E s c o b a r . = C . Pe
láez Vera. = Arce. = Horacio Lengo. = 
Presilla.» 

«Háse creado en España un lenguaje, 
una literatura y un teatro propios, tan 
grandes, tan expléndidos, tan colosales, 
que serán admirados del mundo mientras 
el mundo exista. Deber es continuar y 
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conservar ese monumento nacional, y la 
opinión pública y los Gobiernos, y las 
Corporaciones populares están obligados 
á contribuir á tan levantada y patrióti
ca obra. En Francia, eu Italia, on Ale
mania, en las naciones má9 civilizadas, 
está fuertemente subvencionado el arte 
patrio en sus diversas manifestaciones, 
v con especialidad el arte escénico ó dra
mático. Así cuentan esos países con ac
tores eminentísimos y con esclarecidos 
poetas, En Espaüa, hasta les modernos 
tiempos, las empresas, en vez de recibir, 
pagan crecida? minas; convirtiéndose por 
tanto, de artísticas en industriales, y de
jando á la dramática casi siempre mal pa
rada. Y la provincia de Madrid , que 
con orgullo posee el teatro clásico, el ver
dadero nacional, EL teatro Español, y 
cuya capital es de las más pequeñas, 
cuya población flotante es casi nula, y 
cuyo público, por consecuencia, es corto 
y siempre el mismo, que cumpliendo su 
misión altísima subvenciona á círculos y 
Sociedades y peustona á trabajadores y 
artistas, no puedo ni debo permauecer in
diferente, y na do mostrar su amor y en
tusiasmo al arto patrio. Por tanto, los 
Diputados que suscriben tienen la honra 
de rogar á la Excn a. Diputación pro
vincial se diguo acordar: Que la Comi
sión de Hacienda, teniendo presento el 
estado financiero de LA provincia, consig
ne en el próximo presuj uesto una partida 
para subvencionar al teatro E s p a ñ o l . = 2 3 
Febrero 1885. = Valentín García Lo
M A S T E . Peláez V c r a . = J . E s c o b a r . = 
Miguel Aguado. = Mariano Guillen. = 
F . G ó m c z . = Presilla.* 

Seguidamente se D I O cuenta de un 
oBcio del Sr. G U I L L E N ^ dimitiendo por ra
zones de delicadeza, su cargo de Secre
tario. 

E l Sr. Presidente expuso los motives 
que pudieran haber ocasionado el acto del 
Sr. Guillen, el cual, $ excitación de la 
Presidencia, retiró su vll'.aisióu. 

Y se levantó la sesión, señalando 
como orden del día naja la próxima los 
asuntos pendientes.= í'll Gobernador, Pre
sidente, R. Vil laverde .=El Diputado Se
cretario, Mariano Guillan, 

Comisión provincial. 
Sesión de 21 de Febrero de 1885. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O » R E V U E L T A . * 

Señores que ;.sist- n: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Leugo. — Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fornáudez Gómez, 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Lada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, Se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Quedar enterada de la Real orden dis-

Eoniendo se devuelvan á Ricardo García 
.affite, soldado del reemplazo de 1883 

por el cupo del distrito del Centro de esta 
Corte, 1 . 0 0 0 pesetas de las 1 . 5 0 0 con que 
redimió el servicio militar activo, por 
hallarse comprendido en el art . 191 de 
la ley. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
País, en el Reglamento de la Sociedad 
que se trata de crear en esta Corte, con 
el título de La Bienhechora, y en su con
secuencia puede darse á dicho Reglamen
to el curso procedente. 

Informar al Sr.Gobei nador que proce
de la autorización solicitada por él Ayun
tamiento de Madrid para llevar á cabo, 
con las salvedades consignadas en su 
acuerdo, una permuta de terrenos, sitas 
•n la.carretera de Valencia, con otros de 
la Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, en aten
ción á que de este modo se resuelve una 
cuestión de intorés general, que recla
man de consuno las partos contratantes 
y se facilita la realización de unas obras 
de verdadera imp< rtan i.:, hoy más útiles 
I necesarias que nunca, dadas las cir
cunstancias angustiosas porque atraviesa 
l a clase obrera. 
í * A * n f o r m a r a l S r - Gobernador que pro
gne remitir al Tribunal de Cueutas del 
•*emo, con informe favorable, las muni

cipales del pueblo de San Lorenzo, co
rrespondientes á los ejercicios económi
cos de 1880 a 81 y de 1881 á 82. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi
dente, Dionisio de R e v u e í t a . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

A d m i n i s t r a c i ó n d e P r o p i e d a d e s ó Impues to s d o l a p r o v i n c i a 
<lo M a d r i d . 

NEGOCIADO D E V E N T A S . 

Rehdón de las fincas adjudicadas por la Dirección r/encral de Propiedades y Derechos del JEJs-
ladfi en 28 de Febrero próximo pasado. 

Número del 
inventario . 

Cl ise 
de la finca. Procedencia. 1 

don< 

'neldo 
e radica. NOMDKE8 DE LOS KF.M ATANTK8. 

Importe en 

Pías. Q»t$. 

P r o v i n c i a do C i u d a d R e a l . 

1 . 4 S 3 - M 

L . 4 8 3 - 1 2 

1 4 7 3 
1 . 4 8 3 - 1 0 

1 . 4 7 1 • 

5 2 1 - 8 . ° 

1 . 4 7 2 

1 . 4 8 3 - 1 . ° 

1 . 4 S 3 - 5 . ° 

RyilCfc'OO 
8 . 8 3 5 

3 . 8 7 9 

Un quinto rotu
rado titulado 
Barreros 

ídem id. Pedriza 
del Abanico.. 

Ídem id. el Hoyo 
ídem id. Mori

llas.. 
ídem id. Vaque

rizas y Lagu
nas 

Un quiñón 8 . ° de 
la Dehesa bo
yal compuesta 
d e 3 suertes.. 

Un quinto titula
do Carboneros 

ídem id. Colme
nar de Pareja, 
Cabezuela y ce
rro de San 
Cristóbal 

ídem irl. Vnlde-
lobos 

Propios 

ídem. 
ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

Arsamansi-
lía de Ca-
latrava . . 

ídem 
ídem 

ídem. 

ídem. 

ídem 

ídem 

u 

ídem 

ídem 

D. José Vicente Gonzalo.. 

D. Eduardo Almuzaras... 
ü. José Vicente Gonzalo.. 

El mismo 

El mismo 

D. Ángel Emperador Apa
ricio 

D. José Vicente Gonzalo.. 

El mismo 

D. Timoteo González Pérez 

Li;.(i.)O 

2 7 . 1 0 8 
1 4 . 0 0 0 

1 8 . 0 0 0 

1 2 . 5 0 0 

7 . 9 1 3 
22.101 

U . D O D 

1 5 . 0 0 0 

P r o v i n c i a d o B a d a j o z . 

Un quiñón G.°de 
1 0 pedazos de 
terreno con 
2 . 9 2 1 encinas 
y chaparros.. 

Un arbolado con 
3 . 2 5 1 encinas, 
algunos alcor
noques, 1 . 3 1 6 
c h a p a r r o s y 
3 5 3 id. en la 
dehesa del No
villero 

• 

Nogales— D. Eusebio Contreras Díaz. 

• 

El mismo 

2 9 . 1 3 5 

P r o v i n c i a do B u r g o s . 

3 1 7 8 Un monte llama
do Cañadilla y 
otro Pastoral". Propios Arcos D. Manuel Espiga y Peña, 

2 4 . 3 0 5 

15.0U1 

Madrid 13 de Marzo de 1 8 8 5 . = E 1 Administrador, Manuel Villapadierna. 

Cédulas personales.—Circular. 

Llegada la época para la formación 
del padrón do todos los individnos de 
ambos sexos obligados á obtener cédula 
porsonal del ejercicio de 1885-86, en cum
plimiento de lo que dispone el art. 26 de 
la instrucción de 27 de Mayo de 1884, 
para la administración y cobranza del 
impuesto de que se trata, los Ayunta
mientos de esta provincia procederán 
inmediatamente á formar el menciona
do padrón, sujetándose estrictamente al 
articulo 27 de la mencionada instrucción 
y á los modelos que se citan en la mis
ma, debiendo incluir como contribuyen
tes de dicho impuesto á todos los indivi
duos de arabos sexos mayores de 14 años 
que so hallen domiciliados en el pueblo 
respectivo. Formados que sean les pa
drones, se remitirán á esta Administra
ción antes del día 2 0 de Abril próximo 
venidero, á los cuales acompañarán una 
copia do los mismos, la lista cobratoria y 
un resumen expresivo del numero do in
dividuos de ambos sexos, obligándose á 
obtener cada una de las chses de cédu
las personales, todo en el papel del sello 
correspondiente ó reintegrado en so caso. 

Con el fin de evitar las molestias y 
perjuicios que tanto á esta Administra

ción como á los Ayuntamientos podrían 
ocasionárseles por no cumplimentar este 
servicio en el tiempo y eu la forma que 
determina la instrucción y que se deja 
expresada, recomiendo á los Sres. Alcal
des v Secretarios que para el indicado 
día 20 do Abril han de haber remitido á 
esta oficina los referidos documentos, 

Eucs de lo contrario me vería en el seusi-
le caso de expedir contra los morosos 

plantones ó comisionados que á costa de 
los citados funcionarios formen dichos 
padrones. 

• Madrid 17 de Marzo de 1 8 8 5 . = E 1 
Administrador, Manuel Villapadierna. 

A d m i n i s t r a c i ó n 
do Cont r i lmo ionos y R e n t a s 

d o l a p r o v i n c i a d o H a d r id. 

Según resulta del expediente instruí-
do por la Dirección general de lientas E s 
tancadas sobre devolución do 1.400 pese
tas á la testamentaría de D. Gregorio 
López Mollinido, han sufrido extravío al
gunas mitades inferiores de pliego de pa
pel de pagos al Estado que á continua
ción se expresan: 

Numomciiin. 

31.920 31 .922 y 31.923 
14.858 » » 

176.619 » » 

Üeriv. 

L 
I. 

PlTÍJO. 

258 
125 
25 

Lo quede anuncia al publico para que 
se sirva presentar los mencionados docu
mentos en esta Administración quien los 
tuviere -en su poder; cu la inteligencia 
que transcurrido un mes desde la publi
cación.de este aviso sin que hayan sido 
habidos, serán declarados nulos y sin 
ningún valor. 

Madrid 14 de Marzo de 1885.—El Ad-
ministrador, José Pinilla. 

Intcrvon<'ión«l<' XTn<'í<*mladc 
la p r o v i n c i a <l«* >I;»dri<l. 

Ignorándose el domicilio de D. Ramón 
.Muela García, empleado que fué" do la 
Dirección de Establecimientos penales y 
D. Hermenegildo J iménez, encargado 
que fué del almacén de efectos de presi
dio, por el presente se les cita ó á sus he
rederos, caso de haber fallecido, para que 
en el término de ocho días se personen 
en esta Intervención de Hacienda á ente
rarles de un asuuto que les ¡uteresa. 

Madrid 16 de Marzo do 1 8 8 5 . = E 1 
Interventor de Hacienda, Nicolás García 
Sánchez. 

Providencias' judiciales. 

JUZGADOS E C L E S I Á S T I C O S . 

M a d r i d . 
Vicaría eclesiástica de Madrid y sn 

partido.—Eu virtud de providencia del 
Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Julián de 
Pando y López, presbítero, Visitador y 
Vicario eclesiástico de esta villa de Ma
drid y su partido, se cita, llama y empla
za Á José García y Sánchez, í rancisco 
Olivares Lorca, Ginés García y Antonia 
Olivares, padres y abuelos respectiva
mente, cuyo paradero ó fallecimiento se 
ignora, á un do que en el improrrogable 
término de quince días, contados desdo 
la inserción de este edicto, comparezcan 
en la Notaría del infrascrito, calle de la 
Pasa, núm. 3, principal, Á prestar ó nejyar 
Á su hijo Pedro José García y Olivares el 
consejo prevenido por la ley para el ma
trimonio que iutenta con Rosalía García 
y Agairro; apercibidos que de no hacerlo 
se dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 7 de Marzo de 1 8 8 5 . - Romual
do de Brea. » 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a 
E n la Junta geueral de acreedores Á 

bienes del juicio universal de concurso de 
la Sociedad titulada La Peninsular, ce
lebrada en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital en 14 del actual, han sido electos 
para desempeñar el cargo de Síndicos 
D. Simón Gallego Guerrero y D. Elíseo 
de la Gándara, ou unión del que venía 
siéndolo D. José María Cromades, ha
biéndose por providencia del día 16 teni
do por nombrados á Jos dos primeros se 
les ponga eu posesión del cargo y se les 
de á conocer donde fuera necesario, con 
la prevención de que se los haga entrega 
así como al tercero de dichos señores, de 
cuanto pertenezca al citado concurso. 

Y para su inserción en el B O L K T Í N 

H F I C L V L de la provincia, pongo la presen
te copia del edicto original de autos en 
Madrid á 2 4 do Febrero do 1 8 8 5 . = 
V.° B . ° = J o s é Garzóu.=Ante mí, Javier 
de Burgos. 160 

En virtud de providencia ante mí dic
tada en 9 del actual por et Sr. D. Anto
nio Piuuzo v Ayllón, Juez de primera 
instancia del distrito do la Audiencia de 
esta capital, en los autos ejecutivos que 
viene siguiendo D. Celedonio del Val y 
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Cereceda, contra Dona María Teresa Ve-
lloti y Tavira, Marquesa de Prado Ale
g r e , se ha mandado poner nuevamente 
en pública subasta simultáoea, para ad
judicar al mejor postor las fincas que se 
deslindarán, que con los avalúos dados 
á la misma con rebaja del 25 por 100, 
se pasan á expresar: 

Pesetas CónU. 

Una casa en la villa de la 
Roda y su calle de la Igle
sia, designado con el nú
mero 29 moderno de go
bierno, hace esquina á la 
misma calle, y da frente al 
ejido, en 1.593*75 

Una suerte de tierra de rega
dío; su cabida una hectá
rea, 60 áreas v 98 ceu-
tiáreas, con árboles frutales 
y una choza que da frente 
á la calle de la Iglesia del 
mencionado pueblo de la 
Roda, situada en el partido • 
nombrado Peñuelas, térmi
no de aquél: y linda al Este, 
con dicha calle; al Oeste, 
el cauce del río de las Ye
guas; al Norte, patios de la 
repetida calle y la de Sevi
lla; y al Sur, con el cami
no de las Peñuelas, en . . 3.408*75 

Y otra suerte de tierra tam
bién de regadío, con una 
extensión superficial dé 18 
hectáreas, 77 áreas y 40 
centiáreas, situada en el 
partido de las Huertas del 
autedicho término: lindan
te al Saliente, con tierras 
de D. José García; al Po
niente, con otras do Ma
nuel Real; al Norte, con 
unas del Sr. Marqués de 
Prado Alegre; y al Sur, con 
olivares de los herederos 
de D. José Quesada y Car
celera en 38.606*25 

T I P O P J U \ A L A S U B A S T A . . . 43.668*75 

Y para el remate se ha señalado el 
día 11 de Abril próximo, y hora de las 
dos de su tarde; y como habrá de ser si
multáneo, tendrá lugar ante el expresa
do Juzgado del distrito de la Audiencia 
de esta Corte y el del partido de Estepa, 
bajo las siguientes condiciones: 

1.* Sólo se admitirá proposiciones á 
las tres fincas que quedan descritas, en 
un solo lote, y los títulos de propiedad 
se hallarán de manifiesto en la escriba
nía de mi cargo, para quo hasta el neto 
del remate puedan examinarlos los que 
intenten tomar parte en la subasta, con 
la prevención que los Imitadores debe
rán conformarse con aquellos, y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros, ni 
se admitirá al remataute reclamación por 
insuficiencia ó defecto de los mismos. 

2.* Tampoco se admitirán posturas 
que dejen de cubrir las dos terceras par
tes de la cantidad que sirve de tipo para 
la subasta. 

3 .* y última. Que para tomar parte 
en ella deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado ó 
en uno de los establecimientos destina
dos al efecto, una cantidad igual por lo 
meuos al 10 por 100 de las 43 .668 pe
setas y 75 céntimos de otra, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, debiendo 
además presentarse provistos de su res
pectiva cédala personal. 

Y para sn inserción en el Diario de 
Atisos de esta Corte, pongo la presen
te copia del edicto original que queda en 
autos, en Madrid 12 de Marzo de 1885.*= 
V.° B . ° = E 1 Juez de primera instancia, 
Pinazo.^=Ante mí, Javier do Burgos. 
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D. Antonio Piuazo y AyÜón, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y era-
plaza á Santiago Rególe y Espejo, hijo 
de D. Jo.^é y Doña María, natural de 
Sevilla, de 37 años de edad, casado con 
Doña Paulina Latón, que ha habitado en 
la calle de Jaanelo , núm. 1 , piso tercero, 

para que en el, término de diez días se 
presente en la Audiencia de S. S., sita en 
el piso principal del Palacio de Justicia, 
á responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se instruye 
por estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
que tengan noticias del paradero del ci
tado Santiago, lo participen á este J u z 
gado. 

Dada en Madrid á 10 do Marzo do 
1885.=Antonio Pinazo .=Por mandado 
de S. S. , Pedro López. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del señor 
D. Julián Gómez y García, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
Madrid, se saca á pública subasta la casa 
números 1 y 3 de la calle de San Fran
cisco de la villa de Pinto, y para su re
mate simultáneo en este Juzgado y el de 
Getafe, con reserva al primero do adju
dicarlo al que resulte mejor postor en 
ambos se señala, el día 17 de Abril 
próximo y hora de la una de su tarde, 
sin sujeción á tipo; advirtiéndose que los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto 
cu la Escribanía del refreudatario hasta 
la hora del remate. 

Madrid 16 de Marzo 1885.—V.° B . ° = 
Gómez .=E1 actuario, José María Miller. 
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Hosp ic io . 
i 

En virtud de providencia del señor 
D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado 
de Audiencia territorial de las de fuera 
de esta capital y Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio de la misma, se cita, 
llama y emplaza por el presente nrimero 
y único edicto, á Vicente Soto Locero, 
que ha vivido en la calle de Santa Isabel, 
núm. 40 , cuarto bajo, para que en el pre
ciso término de nueve días comparezca á 
practicar cierta diligencia en causa cri
minal que se instruye por lesiones que le 
fueron inferidas; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Marzo de . 1885 .=V.° B . ° = 
E l Sr. Juez de instrucción , Felipe 
P e ñ a . = E l actuario, Valentín Ballester. 

U n i v e r s h l a d . 

D. José González Cabeza, Juez de pri
mera iustaucia del distrito de la Univer
sidad de esta Corto. 

Por el presento #3 anuncia la venta en 
pública subasta de uua posesión de re
creo, situada en la villa del Real Sitio de 
San Lorenzo, ó sea Escorial de Arriba, 
denominada Torre Alia, perteneciente á 
los herederos del Excmo. Sr. D. José Gil 
Dorregaray y Rominguera, cuya finca 
comprende una superficie de 95.300 pies, 
los cuales se hallan distribuidos en jardín, 
huerta y varias construcciones; ha sido 
tasada en la cautidad de 90.000 pesetas 
y sale á subasta p.r la de 67.500 pesetas, 
ó sea el 25 por 100 menos de dicha tasa
ción. Para su remate, que será doble y 
simultáueo en este Juzgado y en el de 
igual clase de Colmenar Viejo, se ha se
ñalado el día 16 de Abril próximo, á la 
una de su tarde, advirtióodose que uo se 
admitirán posturas inferiores á las dos 
terceras nartes de la cantidad porque 
sale, á subasta; que los títulos de pro
piedad de la finca estarán de manifies
to cu la Escribanía del actuario para que 
puedan examiuarlos lo3 que quieran inte
resarse en la subasta, con las cuales de
berán conformarse los licitadores; que 
para tomar parte en ella se habrá de con
signar previamente eu la mesa del Juz
gado tS en la Caja general de Depósitos 
el importo del 10 j.or 100 de la referida 
cantidad porque sale á subasta, y que 
este Juzgado se reserva la facultad de 
aprobar el citado remato. 

Madrid 16 de Marzo 1 8 S 5 . = V . ° B.°== 
José González.=Ante mí, Licenciado, 
Juan Soriano. 164 

C a r m o n a . 

En virtud de providencia delSr . Juez 

de instrucción de este partido, fecha de 
hoy, dictada en sumario sobre hurto de 
leña en la hacienda de Dos Vigas, térmi
no de la Campana, se cita á D. Sebas
tián Rejano, vecino de Madrid, residente 
últimamente en Palma del Río, para que 
en el término de nueve días, á contar 
desde la inserción do la presente en los 
periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado con objeto de prestar declara
ción en el indicado sumario; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Carmona 12 de Marzo de 1 8 8 5 . = E 1 
actuario, José M. Tortolero. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Gota fo . 
D. Gregorio Sauquillo y Ollero, Abo

gado y Juez municipal de esta villa de 
Getafe. 

Hago saber que hallándose vacantes 
los cargos de Secretario y Secretario su
plente de este Juzgado, se anuncia así 
previniendo á los interesados que deseen 
optar á dichos cargos, presenten la opor
tuna solicitud dentro del término de 
quince días,á contar desde lapublicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, acompañando los documen
tos que se mencionan en el art. 13 del 
reglamento de 10 de Abril de 1871. 

Y para su inserción en el ci tado .BoLE-
T Í X , firmo el presente en Getafe á 12 de 
Marzo de 18ií5.=Gregorio Sanquillo .= 
Por su mandado, Israel Montero. 

lXirocoida <lo la Caja, jsrcnoral 
<lo Depós i tos . 

Esta Dirección general ha acordado 
los pagos que se expresan á continuación 
para el día 19 del corriente, de diez á dos 
de la tarde. 

Intereses de los depósitos necesarios 
en metálico de particulares, pedidos des
de el último pago. 

Primer semestre de 1880, carpetas nú
mero 352 de señalamiento. 

Segundo id., id., id., 436 de id. 
Primer id. de 1881, id., 533 de id. 
Segundo id., id., id., 701 de id. 
Primer id. de 1882, id., 1.121 de id. 
Seguudo id., id., id., 1.066 de id. 
Primer id. de 1883, id., 983 y 984 de 

idem. 
Segundo id., id., id. 868 á 8 7 5 de 

idem." 
Primer id. de 1884, id., 757 á 769 de 

idem. 
Segundo id., id., id., 636 á 05S de 

idem. 
. Madrid 10 de Marzo de 1 8 8 5 . = E 1 Di

rector general, Eduardo Garrido Estrada. 

faibx'ica Nac iona l 
de l 'JL'iaibrc. 

E l «lía 18 del próximo mes de Abril, 
á las-doce de su mañana, tendrá lugar eu 
esta fábrica la subasta pública para ad 
quirir 110.000 cartones de diferentes cía 
ses y dimensiones, que se consideran ne 
cosarios para las labores de la Península 
duraute el inmediato año económico de 
1885-86, como para las de Cuba y Puer
to Rico, con destiuo al año natural de 1886 
y las de Filipinas, para el bienio de 
1886-87. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse en su adquisición, 
puedo pasar á ver el pliego de condicio
nes y muestras de los cartones, que esta-
ráu de manifiesto eu esta oficina, todos 
los días no feriados, desde las diez de la 
mañana á las tres de la tarde. 

Madrid 16 de Marzo de 1 8 8 5 . = El 
Administrador Jefe, Francisco E c h a g ü e . 

U i r o e c i d a g o u o r a l tío O b r a s 
p ú b l i c a s . 

E u virtud do lo dispuesto por Real 
orden de 22 do Febrero de 1881, esta 
Dirección geueral ha señalado el día 21 
del próximo mes de Marzo, á la uua do la 
tarde, para la adjudicación cu pública su
basta de las obras de modificación de ra

santes en los kilómetros 445 y 446 de la 
carretera de primer orden do Madrid á 
Francia por Zaragoza y Barcelona, pro
vincia de Lérida, cuyo presupuesto de 
contrata es de 67.150 pesetas 38 céu-
timos. 

L a subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, cu Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Lérida, ante el Goberna-
uador de la provincia; hallándose en ara-
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11.% arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente coma garantía 

Íara tomar parto en la subasto será de 
.900 pesetas en dinero ó acciones de ca

minos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da instrucción. 

Kn el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 50 pesetas. 

Madrid 3 do Febrero de 1 8 8 5 . = E 1 Di
rector general, G. Enriquez. 

Modelo de proposición. 

• D. N. N., vecino d e . . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha... de . . . úl
timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta do las obras de modifica
ción de rasantes en los kilómetros 415 y 
446 de la carretera de primer orden de 
Madrid á Francia por Zaragoza y Bar
celona, provincia de Lérida, se compro
mete tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de. . . (Aquí la proposición 
quo se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita eu letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución 
de las obraa. 

(Fecha y firma del proponento.) 

AlHIÜCiO. 

LA MONCLOA. 

S O C I E D A D A N Ó N I M A . 

Fábrica y Escuela de Artes Cerámicas. 

En cumplimiento del art . 10 de los 
estatutos de esta Sociedad y por acuerdo 
del Consejo de Administración, se convo
ca la junta general de accionistas, que se 
ha do celebrar en el local de la Compañía, 
cuesta de Areneros, el día 26 de Abril 
próximo á las dos de la tarde. 

Conforme al mismo art. 10 de los es
tatutos, tienen derecho á acudir .á esta 
junta los que posean cinco acciones y las 
tengan inscritas ó depositadas á su nom
bre on el mes de Diciembre último, si las 
conservan eu el día de la junta inscritas 
ó depositadas. 

Madrid 17 de Marzo de 1 8 8 5 . = P o r 
acuerdo del Consejo, el Secretario, E . Ber-
ualdo de Quirós. 
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